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PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O W S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en s ; ¡abortante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Vengo en disponer que durante la au
sencia de don Antonio Cánovas del Cas 
tillo, se encargue del despacho del Mi
nisterio de Ultramar don Leopoldo O'Don-
nel l , Duque de Teluan. Presidente del 
Consejo de MinisUos y Ministro de la 
Guerra . 

Dado en San lldefouso á dos de junio 
de rail ochocientos sesenta y cinco.— 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collaotes. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Dona Isabel II. por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espanas . 
A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Corles hat de 
cretado y Nos sancionado le siguiente: 

Artículo 1.° El mínimo de retiro por 
edad ó años de servicio lo obtendrán los 
Geles y Oficíalos del Ejército y Armada 
á los 20 servidos día por nía, lomándose 
como tipo regulador el sueldo del último 
empleo, si esle se ha ejercido por espa
cio de dos ó mas a ñ o s . 

Arl . 2.° El máximo so alcanzará á 
los 3o , incluyendo en ellos los abonos de 
¿ampafia, qíie solo serán válidos des 
pués d> los 20 anos de servicio efec t i 
vo. La progresiou_enlre e! mínimo y el 
máximo,, se establecerá por centésimas 
partas del tipo regulador, en la propor
ción que marca la siguiente tarifa, tales 
como son hoy ó en adc 'anle sean los 
sueldos en la situación act iva. 

Años (hsorvicio. Centésima* parles. 

Yeinle. . . . 
Veinticinco. . . . 
Treinta . . . . 
Treinta y uno . . 
Treinta y dos. . 
Treinla y t res . . 
Treinta y cuatro. 
Treinta y c inco ' . 

Treinla. 
Cuarenta. 
Sesenta. 

estnta y seis. 
Setenta y dos. 
Setenta y ocho. 
Óchenla y cuatro. 
Noventa. 

A los individuos de los cuerpos Jur í 
dico, do Sanidad y Capellanes del Ejér
cito y Armada se les respetan los dere 
chos adquiridos sobro abono de tiempo 
por esludios d e s ú s respectivas carreras , 
con arreglo á las disposiciones que lian 
REGIDO hasta el día. 

Arl . 5.° Sin embargo de lo que se 
establece en el a r l . los Gefes y Ofi
ciales que obtengan el retiro forzoso por 
edad, tendrán derecho al correspondien
te á su empleo, aunque no cuenten en él 
dos años efectivos. 

Art. 4.° Los Gefes y Capitanes que 
se retiren con 12 años de efectividad en 
sus empleos, los Tenientes con 10 y los 
Alféreces con ocho, gozarán un aumento 
de 10 (énts . sobre el sueldo de retiro 
que les corresponda según tatifa. y á los 
procedentes de la clase de soldados, se 
les concederá un abono de cuatro años 
par.i el señalamiento de los goces corres 
pondientes á dicho retiro forzoso. 

Arl. 5.° En los ejércitos de Ultramar 
á que se hace eslensiva esta ley. se lo
marán por tipo los retiros de la Penínsu
la con el aumento de peso fuerte por es
cudo. 

Art . 6.° Los cuerpos de Administra
ción, Sanidad. Jurídico y Capellanes del 
Ejército y Armada, asi como el de Ve
terinaria. Picadores y corporaciones po
lítico militares, obtendrán en todas sus 
clases asimiladas los mismos retiros que 
declara esta ley; y las asimiladas á ca te 
gorías que no lieueo señalado retiro, y 
aquellas cuyos sueldos sean distintos de 
los que se gozan en el servicio activo, 
arreglarán el suyo en la proporción cen
tesimal que corresponda según su suel
do y años de servicio, no pudiendo en 
niogun caso ni circunstancia esceder de 
40 .000 r s . anuales, máximo establecido 
para todas las carreras . 

Ar l . 7.° El reliro y la licencia abso
luta constituyen una situación definitiva, 
y ninguno de los que entren en ella,po
drá volver al servicio aclivo de ias armas 
en tiempo de paz. 

Ar l . S.° La presente ley no leudrá 
j efecto retroactivo, y quedan derogadas 

todas las disposiciones que no estén con
formes con ella. 

Por lanío: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Just ic ias , Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 

; eclesiásticas, de cualquiera clase y dig-
• nidad, que guarden y hagan guardar , 
j cumplir y ejecutar la presente ley en l o -
I das sus parles . 
;• Dado en Sao Ildefonso á dos de julio 
j d c rail ochocientos sesenta y cinco.—Yo 
j la Reina.—El Ministro de la Guerra, 
; Laopoldo O'Donnell. 
•j ?r¡> ¿nuiu* fui JUÚi ' n tí) átalftb > 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Espanas. 
A luios los que la présenle vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han d e 
cretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo I . ° Queda derógala la ley 
de 25 de julio de I8b6 en lo que concier
ne á la pensión de 6 r s . diarios concedida 
en su a r l . l . ° á Eugenio Soler, que se su
puso inutilizado á consecueLcia de heri
das recibidas en el campo de batalla. 

Art . 2.° Se procederá por el Ministe
rio de Gracia y Justicia á lo que haya lu
gar en visla del espediente, así por lo 
que hace á los delitos que puedan haber
se cometido para alcanzar la pensión, co
mo en lo relativo al reintegro de l a scan-
lidades que indebidamente haya recibido 
el espresado Soler. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales . 

Justicias. Gefes. Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus par tes . 

Palacio á 3 0 de junio de 1865.—Yo la 
Reina.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Dounell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de ias Espanas. A lodos los 
que la presente vieren y entendieren.sa
bed que las Corles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.* Se autoriza á la Diputa
ción provincial de Cádiz para contratar 
un empréstito de 2 o millones de reales 
on obligaciones de á 2000 cada una con 
el interés anual de 6 por 100. aplicable 
su produelo á la construcción y repara 
ción de las carre teras comprendidas en 
el plan formado por la citada corpora
ción. 

Art. 2.° La realización de esle e m 
préstito tendrá lugar en dos ó mas emi
siones independientes unas de otras , y 
se haránefectivas á medida que se aprue
ben los proyectos de las obras y sean ne
cesarios recursos para atender á ellas. 
La primet a emisión será de seis millones 
de reales. 

Ar l . 3.° La amortización de las obli
gaciones se hará anualmente ú la par y 
en sorteo celebrado por la Diputación 
provincial. 

Art. 4.° Para el pago de los in tere
ses de las obligaciones que se emitan y 
su amortización, incluirá la. Diputación 
provincial en sus respectivos presupues
tos, hasta la eslincion del empréstito, la 

cantidad que para ambas atenciones se 
considere necesaria. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes. Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y d ig 
nidad, que guarden y hagan guardar , 
cumplir y ejecutar la" presente ley en 
todas sus pa r t e s . 

Palacio á treinta de junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Yo la I teina.— 
El Ministro de la Gobernación. José de 
Posada Her re ro . 

Dirección general de Sanidad.—Negociado 2.° 

El señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia di Cuenca lo que sigue: 

<(EI Consejo de Sanidad del Reino, á 
quien se remitió á infirme la instancia de 
don Antonio Richart, módico titular de 
i i villa de Tarancou, en solicitud de su 
reposición en el cargo de Subdelegado 
de medicina y cirugía del citado partido, 
ha emitido el dictamen siguiente: 

«Excmo. Sr . : En sesión d e a y e r a p r o -
bó esle Consejo el dictamen de su Sección 
primera, que á continuación se Inkerta: 

Por la Dirección general de Sanidad 
se ha remitido á informe del Consejo en 
10 de marzo último el espediente incoa
do con motivo de haber sido separado 
i!e la Subdel^gacion de Sanidad de T a 
rancou el mél ico don Antonio Ricliart. 

Según resulta de dicho espediente, un 
vecino de Tarancon. don Lúeas Sainz, 
espuso al Gobernador de Cuenca en ins
tancia de 27 de noviembre de 1864 que 
el don Antonio Richirt estaba siendo á 
la vez Subdelegado y médico forense; y 
creyendo que el desempeño de estos 
cargos era incompatible por la ley, d e 
nunciaba el hecho para los efectos condu
centes . 

El Gobernador consultó la denuncia á 
la Junta provincial de Sanidad; y habien
do esla informado proponiendo una lerna 
de kres Profesores para el nombramiento 
de nuevo Subdelegado, y que se dieran 
las gracias á Richar por su celo durante 
el desempeño de lal cargo, el Goberna
dor lé separó en 12 de diciembre, signi
ficándole el agradecimiento por sus se r 
vicios y su celo, y nombró para r eem
plazarle en la Subdelegacion á don Fran
cisco Domínguez, uno de los propuestos 
por la Junta . 

Sorprendido Richart con la separación 
del cargo que venia desempeñando hace 
20 años, durante los cuales ha cumplido 
c n loda exactitud y celo los deberes 
correspon líenles, asi en circuí) tancias 
ordinarias como en las estraórdiñafras* de 
epidemias, contagios, comisiones, e tc . . 
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acudió en queja á la Direccioa del ramo. 

Y reclamado por esle centro directivo 
que informase el Gobernador, con remi
sión del espediente, el Gefa de la provin
cia, en 20 de febrerojíi ímo manifestó aue 
l:nbia acordado el relevo <le Richart lan 
solo para desempeñar a la voz la nlaz?' 
de medico forense, pues aunque seguft1 

11 ley no son incompatibles aquella y la 
Subdelfgacion, que es honorífica y gra* 
tinta, coT>9^deraba ct>nveniente separar
las, atendida la importancia de una y 
otra, para que asi se ejerciesen con el 
celo debido, obrando de acuerdo con la 
precitada Junta provincial. 

En su virtud, vista la legislación sa
nitaria, señaladamente la Ueal orden de 
15 de dic iembre de 1859, en que so r e 
comienda la conveniencia de preferir á 
los Subdelegados de Sanidad para cargos 
relacionados con la higiene: 

Considerando que el Profesor Richart, 
según aparece en el espediente, estaba 
desempeñando desde hace 20 anos la 
Subdeieg^cion mélica deTaranconpres- . 
lando en lan largo espacio de tiempo bue-

~mrs y rrrstTTrguidos servicios, tanto mas 
meritorios, cuanto que semejantes fun
ciones no están retribuidas por el Es 
tado: 

Considerando que pudiera redundar 
- en descréuilo de la Administración el se

parar á un funcionario celoso que en 20 
anos de servicio no ha merecido queja 
alguna en el desempeño de su cargo: 

Considerando que el hecho de ocupar 
la plaza do mél ico forense no es razón 
bastante, pues sobre no tener sueldo, 
apenas habrá Sublelegado en Esparta 
sin que desempeñe algún otro cargo pú
blico de Beueofieencia ó Sanidad, á los 
que, para s t r lógic», la Administración 
tendría necesidad de privarse de los ser
vicios ;ue prestan en las Subdelegá
r o n o s ; 

Y considerando, por último, que su
primidos los méd'cos forenses por el Real 
decreto de 20 de noviembre próximo pa
sado, ha- desaparecido la causa única que 
molivó !a separación de Rie lur t , 

La Sección es de dictamen, salvo el 
m a s ilustrado del Consejo, consultar al 
Gobierno q«:o. procede recomendar al Go
bernador la conveniencia do que se r e 
ponga en el cargo de Subdelegado mé
dico del partido de Tarancon al Licencia
do en Med.cina y cirugía don Antonio 
Richart.» 

Y habiendo rcüueito S. Ai. la Rc i -
na|(Q. D. G.) de acuordocon el preinserto 
dictamen, de Ueal orden lo participo á 
Y. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

b e Ja propia Ueal orden, comunicada 
por el espresado señor ministro, lo t ras
lado á V. S. para su conocimient», e n 
cargándole que la torneen consideración 
como jurisprudencia para cuantos caso 
puedan ocurrir análogos al presenteens 
esa provincia de su cargo. Dios guarde á 
Y. S. muchos afios. Madrid 6 de junio 
de 1863.—El Subsecrelario, Juan Volc

a n ) y Solo.—Sr. Gobernador do la pro
vincia de 

MINISTERIO'DE HACIENDA. 

IU' .MTO ÓRDENES. 

Ilmp. S r . : He dado cuenta á la Rei 
n a ^ . D.G.) del espediente instruido por 

_ esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855, para llevar á 

. efecto la revis :on de la carga de justicia 
de 11.839 rs. 71 cénls. anuos que figura 
en presupuesto al núm. 503 del a r l . 

. cap . 1 * de lo sección cuarta á favor del 
Conde de Torrepilares. 

En su consecuencia: 
Vista la Real carta de D. Fernando VI 

de 17 de mayo de 17 48, de la que re-
.;ieulta q^ue en virtud de haber ofrecido el 

Marques de Alamos comprar el situado 
Ide las '"«balas, jurisdicción, señorío. 

vasallaje y derechos de cuatro medios 
por 100 de Lebrija, propuso dicha villa 
su adquisición por el tanto, que. lo fué 
admitida por D. t arlos II , -^pidiéndole 
en su,virtud Rsal cédula en 22 de abril 
de í $ 4 $ por la que se vendieron á la 
citátía villa'los espresados derechos que 
póiieneoiag á la Real Hacienda en em 
peno al quitar, cpn alza y baja, en pre
cio de f 4/*'t5v20(J maravedís : 'que en 
1729 se jtfiacípiaron autos contra la 
citada villa para el abopdüle 15.535.902 
maravedís que adeudaba de la media 
annala de dichos derechos, quindenios 
de la misma, sus interesas y conducción 
de caudales áda corle, condenándosela 
al pago por .sentencia que so declaró 
pasada en autoridad de cosa juzgada en 
23 de diciembre de 1746, en cuyo cum
plimiento se procedió al embargo y anun
cio de subasta de dichos derechos, ios 
que sin efectuarse esta se adjudicaron en 
propiedad y usufructo a l a Rjal Hic ieo-
da en el precio por que los adquirió la 
citada villa por disposición de D. F e r 
nando VI y auto de 1.° de febrero de 
1747: 

Visto también que por Real cédula del 
mismo de 25 de julio del propio ano so 
hizo gracia y donación perpetua de 
aquellos derechos á I). José Gómez Te-
rán. Marqués de Porlago, y sus suce
sores, en recompensa del celo con que 
había servido vai ios empleas; y que en 
el caso de salir inciertos aquellos, se les 
darían otros equivalentes, ó se les en 
tregarían los 14 millones y mas mara
vedís en que se adjudicaron á lo Real 
Hacienda, relevándole de la media an -
nata de esta gracin, considerando que 
por otra Ueal cédula ¿e 9 de febrero de 
1748 se declaró entenderse esta gracia 
cou jurisdicción para la cobranza de lo 
que produjese dicha contribución, cuya 
concesión fué aprobada y confirmada: 

Vistas las leyes 8 . a , 9.* y 11 libro 7.° 
de la Novísima Recopilación, por las 
cuales se determina la reversión á la 
Corona de lo e n a g u a d o de la misma sin 
justo y efectivo precio: 

Visto el decreto de las Cortes de 6 de 
agosto de 1811 y ley de 3 do mayo de 
1825, restablecidas en 2 de febrero de 

.1837, declarando abolidos los señoríos: 
Visto el Real decreto de 50 de mayo 

del mismo ano de 1857 y ley de presu
puestos de 1845 convirliendo los dere
chos de alcabalas y cientos cnagena-
dos de la Corona en renta á dinero: 

Vista la Real orden de 17 de marzo 
de 1862 declarando caducada la carga 
de justicia que percibía la Condesado 
.Monlijo en equivalencia du las alcabalas 
de San Pedro d é l a Tarce , y el Real 
decreto de 2 de febrero de 1862 pre
viniendo que en las declaraciones de ca
ducidad de las cargas de justicia no 
procede la devolución de lo percibido 
anteriormente por los interesados: 

Considerando que para la revisión de 
las cargas de justicia no se fijaron re 
glas precisas á que debieran sujetarse 
las declaraciones que recayesen sobre 
subsistencia ó caducidad de aquellas, 
sino que pur el contrario se dispuso que 
fuera aplicada la legislación especial que 
en cada caso correspondiere-

Considerando que la indemnización 
acordada á los ducons de alcabalas y 
cientos debe entenderse para con los que 
lo fueran á titulo oneroso ó remunelario 
de grandes servicios reconocidos: 

Considerando que las adquisiciones de 
! las indicadas rentas á título meramente 

gracioso no smi indemniza:»les por el 
Estado, sino reverlibles al mismo sin 
desembols> alguno, según lo dispuesto 
en las citadas leyes d é l a Novísima Re
copilación y sobre seflorío3, que no lian 
sido derogadas; así como, a lo deter
minado en Real orden dé 17 de marzo 
de 1862, y á lo consultado por e l Con
sejo en otros espedientes análogos: 

Considerando que los derechos de los 
cuatro medios por ciento de Lebrija fue-
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ron concedidos al Marqués de Portago 
causante del Conde de Torrepilares, en 
remuneración de los servicios que 
prestó cft,.WMC¡os empleos que luyauA su 
cargo, y señaladamente en el de-Teso
rero ipnyor. cuyos servicios por la solo 
indicación que de ello se h i ce , no pue 
den reputarse grandes y reconocido* 
á los efectos de la íntica-nizacion acor
dada en las e iUdas leyes. 

Gonsidj^ando. por último, que el t i
tuló do egresión en que se funda el de 
recho deí citado Conde debe calificarse 
como gracioso, y que las sumas satis
fechas en su razón por el Eslado no son 
exigibles en atención á lo prescriplo en 
la ley de.presupuestos de 1852 y decreto 
de 2 de lebrero de 1864 anteriormente 
espresado: 

S. AI., conformándose con los dictá
menes sobre el particular emitidos por la 
Sección de Hacienda del Consejo dj lis
iado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral do esle Min :slerio, se ha servido con-
lirmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de Justicia, 
por el que se declara caducada la de que 
se (rala. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos.—Ma
drid 22 de mayo de 1865 —Castro.— 
Sr. Director general del Tesoro. 

l imo. Sr . : lie dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.)del espediente instruido en 
esa Dirección general sobre las dudas 
que ocurrieron en la interpretación del 
catálogo de productos medicinales que 
pueden introducirse en el reino, circula
do á las Aduanas por Real orden de 11 
de abril de 1 5 : 4 . 

Visto cuanto resulta del espediente: 
Visto ló resuelto por el Ministerio de 

la Gobernación por Real orden de 29 de 
abril próximo pas «do, do acuerdo con !o 
informado por la Real Academia de Me
dicina y Cirugía de Madrid; 

S. M.. do acuerdo con lo propuesto 
por V. I . . ha tenido á bien mandar-

1,° Todos los productos químicos la-
rifados en el arancel son de permitida 
entrada en el reino, sin necesidad de su
frir el reconocimiento facultativo de que 
trata el a r l . 74 de las Ordenanzas de 
Aduanas. Los que consten en el catálo
go circulado por Real orden de 11 de 
abril del año último que tienen un uso 
eselusivamente medicinal, están sujetos 
al espresado reconocimiento facultativo, 
á escepcion del ácido carbo-azólico, clo
roformo, cboruso polánico, (lores de zinc 
y sosa cáustica, por ser también aplica
bles á las arles é industrias. 

2.° Los productos compuestos medi
cinales que cita el catálogo y no tengan 
partida espresa, adeudarán por la 589. y 
los que cooslando en dicho documento 
son productos inmediatos de vejelales 
como raices, tallos, gomas, cortezas, e tc . , 
continuarán aforándose por la 590 del 
arancel . 

3 . a No se admitirá ningún producto 
compuesto y cuyousosea eselusivamen
te medicinal que no esté enumerado en 
el catálogo ó en el arancel, sin que pre
viamente se autorice su admisión; pero 
si se presentasen al despacho drogas de 
aplicación industrial, aunque también 
tengan uso en la medicina ó farmacia, 
se admitirán, previo reconocimiento del 
inspector farmacéutico, adeudando como 
producto químico por el grupo que cor
responda, y consultando á la Dirección 
general con remisión de muestra para (a 
resolución definitiva, 

Y 4.° Por el Ministerio de la Gober
nación, al que deberá pasarse una nota 
de los productos compuestos que no e s -
'tén turifados y deban adeudar por la p a r 
tida 539 el 20 y 2 i por 100 según ban
dera, se fijarán, oyendo á la Real Aca
demia de Medicina, los valores que cor- • 

, t?2í trtífiDt.í'l 

espesados productos 
de derechos, suplién-

respondan á los 
para la exacción de 
dose entre tanto esta form didad con los 
que manifiesten los inieresadgg,,sjempre 
que las Aduanas é Inspector farmacéu
tico oslen conformes, y sujetan do ;e á los 
l ' .receplxs de la regla o . ' de las que pre
ceden; el a r a n c e l , ' 1 

De $eal orden lo digo i V. I. nj)/¡a.su 
c o n t ó r n e n l o v fines ca iT .^pjndíenlés . 
Dios guarda á V I . muclms anos. Madrid 
8 de junio de 1865.—Castro.—Sr. Di
rector general de Impuestos indirectos. 

l imo. Sr. : ne dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G ) del espediente instruido en 
esa Dirección general sobre la necesidad 
d • modificar la partida 555 del arancel 
vigente: en su vista, y considerando que 
c n la reducción de derechos se facilita
rá la importación de obras de verdadero 
mérito artístico para enriquecer los Mn-
ceos nacionales, S. M.. de conformidad 
con lo propuesto por V. I. y lo informado 
por la Junta Consultiva do Aranceles, se 
ha dignado disponer q u ; se reduzca á 
10 rs . el derecho que tiene señalado p a 
ra toda clase de pinturas, y que los mar
cos adeuden por su partida respectiva. 

De Real orden lo digo ó V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes Dios 
guante á Y. I. muchos anos. Madrid 8 
de junio de 1865.—Castro. - Señor Di
rector general de Impuestos indirectos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.— N ̂ ociado 3.°—Nú
mero 2 í i i . 

La icrsona á quien pertenezca un ca 
ballo hallado perdido desde el portazgo 
de Yallecas á Arganda el dia 24 del pa
sado, deberá presentarse á recogerlo del 
Alcalde de dicha villa de Argan la, ouien 
se :o entregará, previas las formalidades 
oportunas. 

Madrid 2 de julio de 1865 . 
Bl Gobernador. 

D u q u e de S e s t o . 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DB DACIBNDA PÚ

BLICA. DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Dispuesto por Real orden de 15 del 
actual que desde 1.° de julio próximo 
cese la facultad concedida á los particu
lares de revender las sales al menudeo 
en viriud de licencias otorgadas por jas 
Administraciones de Hacienda pública, 
esta ile mi cargo lo anuncia al publico 
por medio de este periódico, en la inte
ligencia de que los sugelos que posean 
dichas l icenciaspodr ¿n vender las exis
tencias que tengan, procedentes del mes 
actual, hasta el dia 20 del citado julio, y 
que pasado este queda prohibida la ven
ta como artículo estancado, y sujetos á 
los tribunales los ( contraventores de e s -
la disposición. 

. o ; i ) de junio de 1865.—Eduar
do (González Crespo. 

Ignorándose ia residencia de los s e ñ o 
res den Buenaventura de Vidal y don 
Jaime Conrado y Uarad, se les invita por 
el presente para que en el lérraino de 
quince dias, se personen en el negociado 
de hipotecas de esta Administración, s i -
la en la plaza Mayor, números 7 y «), 
cuarto principal de la izquierda, á fin do 
enterarles de un asunto quedes concier
ne , en el concepto que de no verificarlo 
en dicho periodo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 50 de junio de 1865 .—Eduar 
do González Crespo. 

m 
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Relación de las compras ven 

D I S T R I T O M I L I T A R DE C A S T I L L A L A N U E V A . 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID.—MES DE MAYO DE 1865. 

ificailas en dicho mes, con espresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, 
punios y sugelos de quienes se han adquirido. 

Día». 

Pueblo» 

donde te han hecho 

las compras. 

Nombres 

de los vendedores. 

19 

51 

6 
6 

11 
12 
15 
15 
18 
19 
19 
19 
20 
20 
20 
24 
26 
27 
31 

Madrid. . 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

.Compra de harina. 

D. Benito Medrano. . . 

Compra de lefia. 

D. Manuel López. . . . 

Compra de cebada. 

Pió Ajenjo. . . 
Julián Ajenjo. . . 
D. Melchor Ramírez. 
Pió Ajenjo. . . 
Doroteo Castillos. . 
Anlonio Bayon. . 
D. Pedro Várela. . 
D. Maleo Castro. . 
Pío Ajenjo. . . 
Julián Ajenjo. 
D. José del Rio. . 
Francisco Sacristán. 
Anlonio Bayon. . 
Doroleo Castillo. . 
0 . Melchor Ramírez. 
Juan Marcos. . . 
Julián Ajenjo. . . 

Número de 

fanegas. 

» 

216 
557 
246 
211 
369 
536 
6431 
801) 
220 

2010 
1776 

345 
545 
431 
245 
575 
301 

962 i 

cuartil los 

» 
» 
» 
» 

24 
» 
» 
» 

24 
24 
2 1 

» 
24 

24 

» 

Cada una. 

Su peso. Su valor. 

68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 

71 

Reducción 

guititales. 

1G9 

8 i 7 

27,75 
27,7 
27 .7 : 
27 ,7o 
27 ,75 
27,7o 
27.75 
27 
27,50 
27.7a 
27 ,75 
27,75 
27 ,75 
27 
2 7 , 5 , 
27 
27 

libras. 

Importe. 

Reales. 

80 

146 
378 
167 
145 
250 
225 
457 
544 
149 

1567 
1208 

255 
570 
295 
166 
255 
i 0 5 

88 
76 
28 
4S 
9 i 
82 
24 

» 
60 
14 

2 
58 
60 
42 
60 
64 

2 

9545i o 

14129 

6782 

5994 
1 4 6 

6826 
5855 

10259 
9557 

17845 
21600 

6050 
5579 
49297 

9552 
15125 
11650 

6492 
10071 

8140 

¿65502 

CENTS. 

Las 9625 fanegas de cebada ascienden á 77.000 raciones. 

i 
3 
4 
8 
9 

i j 
12 
13 
16 
*7 
18 
19 
20 
22 
24 
26 
29 
3 0 
51 

Madrid. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

RESUMEN. 

Loa 199 quintales de harina de primera clase importan. 
Los 847 quintales, 80 libras de lefia ídem 
Las 9625 fanegas de cebada ídem 
Los H.8C2 quintales, 50 libras de paja ídem.. . . . 

Reales vellón, céntimos. 

14.129 
6.782,40 

TOTAL, 

20.911,40 

265 .502 ,98 
134.326,49 

420.510,87 

Importa esta relación cuatrocientos veinte mil quinientos cuarenta reales, ochenta y siete céntimos. 

40 

75 
50 
25 
i O 
87 
23 

» 
57 
87 
12 
75 
50 
50 

o 
50 
98 

Compra de paja. • 

D. Francisco Guillermina ú » 11.50 763 » 877 i 50 
Julián Ramos » » » 11,50 619 » 7118 50 
Fermín Pingairon. . . . » » 11,50 477 » 5585 50 
Celestino García » 11,50 258 25 2969 87 
Valentín Llórente. . . . » » » 11,50 274 » 5096 20 
Dionisio Píngarron. . . . » » 11.50 7 8 ! » 8825 50 
Tiburcio Cubillo. . . . . » » 11.50 655 » 7401 50 
Cesáreo Díaz » 11,50 643 » 7265 90 
D. Francisco Guillermin. . » » » 11.51' 870 75 9839 47 
Dionisio Pingarron. . . „ .— -» » » 11,50 614 » 7061 » 
Felipe Sánchez. . . . . » » 1!,50 429 50 4939 25 
Victor Izquierdo » » » 11,50 647 50 7446 25 
Juan Orgaz. » » » 11,50 983 » 11504 50 
Dionisio Piógarron. . . . » » » 11.oO 1006 11567 80 
Anastasio Marcos. . . . » » » 11.50 420 » 4746 » 
Tiburcio Cubillo » » » 11,50 616 6960 80 
D. Francisco Guillermin. . » » » 11,50 575 » 6497 50 
Facundo Navacerrada. . . » » • » 11,31 212 50 2401 25 
José García » » » 11,30 958 » 10823 40 

» » » » 11802 50 154526 49 

m o n M L o r Í d Ll ^ ^ 1 8 6 5 * ~ ~ E l Administrador, Guillermo Beta ly .—V.» B.°—El Comisario de Guerra. Inspector, Ra-

(597.—N. 3.°) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
tb ©Jrtfiir | 9 h # b f i ^ - m f l , h < i o b ofaíijtti 

Ja sado dft primen instancia del distrito del 
Hospicio. f> 1>;IUU / 

En virtud de providencia djejada por, 
elseOor don GregorioMurtoz, Juezde pri-, 
mera in fanc ia del distrito del Hospicio 
de esta corle, á solicitud do la sociedad 
la Beneficiosa, en los ¡lutos que sigue con 
don Ruperto Navarro, sobre tercería do 
bienes embargados, se cita á don Mi
guel Teruel , para que dentro del térmi
no de nueve tijas Qpmparczca en dicho 
Juzgado á prestar declaración. 

Madrid 20 do junio de 1863.—El Es 
cribano, LopeMonlalvo.—14G0. 

del distrito de Juzgado de primera instancia 
Uijena-vista, 

En virtud de providencia del senpr 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito do Buenarvisla de e s -
la capital, refrendada del infrascrito Es 
cribano sustituto del doctor don Claudio 
Sanz y Barca, se venden en pública subas-
la pava p a g o d e un acreedor, oVcena y 
media de cubiertos de plato, un bi acerillo 
de id., un piano picólo de siete octavas, 
dos s i l ler ías 'de tapicería, t r es espejos 
como de vara y medía, dos alfombras, 
dos estantes librerías, una mesa para des
pacho, un labavo, una jardinera, una me
sa y aparador para comedor, un reló de 
srbrom»-sa, cuatro candelabros y oíros 
efectos, y para su remate se ha señalado 
el dia 12 del corriente, á la una de la 
tarde, en la auJiencia de este Juzgado, 
donde podrán examinarse los efeclosque 
se venden en la mañana de dicho dia. 

Las personas que quieran enterarse 
del pormenor de la tasación, que en junto 
es de 22.000 rs . vn. , pueden acudir á 
la escribanía situada en la plazuela del 
Ángel, número 15, cuarto bajo, lodqs 
los dias no feriadas hasta el del rematé , 
de uoa á tres de la larde. 

Madrid 5 de juliode 1865.—Francisco 
Fernández de la Tor re .—1458 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por providencia del seüor Ju?z de pri
mera inslancia-del distrito del Centro de 
osla coi le, dictada por la escribanía de 
don Cipriano Pérez, en los autos á ins
tancia de la sociedad Ululada «El Con
suelo» con don Bernardiuo Aparicio, ve
cino de Chiuchon, sobre pago de mara 
vedises, procedentes de dividendos no 
satisfechos, se sacan á pública subqsja 
los bienes embargados al Aparicio, y 
son á saber: 

Una quinta parle do la casa .sita en la 
calle de Pozuelo, del referido pueblo de 
Chinchón, número i 6, que ocupa 56.000 
pies superficiales de terreno, compuesta 
su planta baja depór ta les , cocina, sa la , 
alcoba, cuarto?, lagares, palios, cuadra , 
leñero, corrales, jardines, bodega, a l 
macén de aguardiente, pozo, escalera 
principal y cueva, y su planta principal 
de cuartos, sala, alcoba, cámaras y p a 
lomar, tasada en 71.880 r s . 

Un edificio destinado para fabricación 
de curtidos en las afueras déla población 
de Chinchón, sitio del Aulogar; ocupa 
8289 p és super cíales de terreno, y su 
mitad, que es la que corresponde al don 
Bernardiuo A par.ció, está tasada en 8940 
reales, con inclusión d e l derecho de la 
mitad del sobrante de las aguas de la 
Fuente del Aulagar, y su remate se ha 
de verificar en Ja audiencia dé d»c(lo 
Juzgado, piso bajo de la lerriloriBl, fren
te á Santa Cruz, el 27 del corriente, á 
las doce de MI mañana. 

Madrid 3 de julio de 1865.—El Juez, 
Francisco Soler.—Cipriano Pérez. 
Hp owniiJ i , i>m • i.rji.i 1455. 

31 -ili u-.iüiüu 
i ( f in i ta 
u:1 l u . . . 
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Jaxgado de primera instancia del distrito de 
Bueoavista. 

• 

A virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del d is
trito de Buenavisla de esta corle, y r e 
frendada por el Escribano de número de 
la misma, don Alanasio Ventura y Ramos, 
en diligencias de cumplimiento de un 
exhorto procedente del Juzgado de Guer
r a de la comandancia general de Ceuta, 
se cita y llama á don Francisco Balma-
scda, á fin de que dentro del término del 
quinto dia. comparezca en el espresado 
Juzgado y Escribanía, á fío de prestar 
cierta declaración en autos de abinlcsta-
to de don Jo'éGonzález Balmaseda, Sub-
ter.ienleque fué del regimiento Infantería 
delUey, bajo apercibimiento enolro caso 
de pararle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de junio de 1863.—Alana
sio Venturav Ramos.—(382.—N. 3.°) 

186$, de la ganadería y demás riqueza 
de esta villa. 

Villa del Escorial 22 de junio de 1865 . 
—El Alcalde, Eustacio Pablos.—El S e 
cretar io Pedro González. 

Alcaldia constiucional de Fresnedillas. 

Se saca á nueva subasta el remate de 
los géneros sujetos á los consumos y 
venta esclusiva al pormenor para el t e r 
cer ano económico que dá principio en pr i 
mero de julio próximo; para su único r e 
mate está señalado el día 9 del referí -
do mes de julio y hora de las doce de 
sumaúanaen adelante, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto. 

Fresnedillas junio 28 de 18G5.—Kl A l -
caldo constitucional, Antonio Ventura. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldia constitucional de Yaldemoro. 

Don Román de Rivas, Alcalde Presiden
te del Ayunlamientoconslilucional de 
esla villa de Valdemoro. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á don FranciscoSoldevillayAgost, 
cuyo paradero se ignora, de edad de 20 
anos,hi jo dedon Francisco y dona An
tonia, esta residente en Madrid, para que 
en el término de seis (lias del en que ten
ga efecto su inserción en este periódico, 
se presente ante el Ayuntamiento de Val* 
demoro, provincia de Madrid, para ser 
entregado en caja, por haber sido de 
clarado cu irlo soldado por dicho pueblo 
para el reemplazo del ejército, contra 
quien se instruye espediente do prófugo 
por no haberse presentado a ningún acto 
de los practicados hasla la entrega de 
quintos; que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Valdemord 25 de junio de 1 8 6 5 . — 
Román de Rivas. 

Alcaldía constitucional deS^.n Lorenzo. 

El domingo 9 del corriente, á las once 
y media de la mañana, en la sala consis
torial del Real sitio do San Lorenzo, se 
celebrará en un solo remate la subas
ta del suministro de aceite do petróleo 
para el alumbrado público y el de la ca 
sa consistorial de dicho Real sitio, hasta 
el 50 de junio de 1866. cuyo abasto no 
bajará de dos mil litros durante el e sp re 
sado tiempo. Las condiciones están de 
manifiesto en la secretaria del Ayun ta 
miento. 

San Lorenzo i . °de julio de 1865.—El 
Alcalde. Luciano García de Castro. 

Alcaldía constitucional do PONIÓLO del Roy. 

El repartimiento de la contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería formado en 
este distrito municipal, para el presente 
año económico de 1865 a 1866, se halla 
espueslo al publico por término de seis 
<iias en ta Secretaria (le su Ayunta
miento, para que los inléresaijqs qpe en 
él figuran puedan enterarse de sus r e s 
pectivas c u o ' a s y hacer las reclamacio
nes que crcau de su derecho, en el bien 
entendido que pasado dicho termino sin 

. verificarlo no les serón oidas y les pa ra 
rá el perjuicio que h u \ a lugar. 

Pozuelo-dcl Rey 2 de julio de 18G5.— 
El Teniente Alcalde, Francisco Sanz. 

Alcaldía constitucional do la villa del Escorial. 

Se hallá< de manifiesto en la Secretaria 
de es te Ayuntamiento por el tiempo que 
la ley previene, el apéndice al a mi liara -
miento y el repartimiento en la contribu
ción para el año económico de 1865 á 

ídem de 51 de agosto de 1852, de 4 1 
2000 r s . id. 8 6 - 0 0 d . 

ídem de Obras públicas de i .* de 
julio de 1858, sin cu pon, ídem 8 2 - 2 5 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, sin cupón, no pu
blicado, 81 -80 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 142-00 . 

CAMBIOS* 
Londres á 90 dias fecha 4 9 - 1 0 . 
París á 8 dias vista, 5 -12 . 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

6246 arrobas de tr igo. 
2838 idem de harina. 

13.488 idem de carbón. 
109 vacas, que componen 44.744 

l ibras de peso. 
520 carneros, que hacen 13.262 id. 
121 corderos, que hacen 5509 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Cirne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 22 á 2 8 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 r s . a r roba , 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, ¿ 3 85 á 89 r s . arroba, y 

de 30 á 34 cuartos l ibra. 
Jamón de 126 a 134 r s . arroba, y de 51 

á 60 CUAI TOS libra. 
Aceite, de 60 o 62 r s . arroba, y de 16 

á 18 cuartos libra. 
Vino, de 58 á A\ r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 

Prectos de granos el mercado de hoy. 

Cebada do 25 á 26 r s . fanega. 
Algarroba, á 21 r s . id. 

Trigo vendido 3640 fanega*. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.»* 48 
ídem mínimo 41 
ídem medio 43,89 

Madrid 4 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Marques do San Sa
turnino. 

30LSA DE MADRID. 

*' i1 v l <%l • ' - ' ' I v • 
Cotización del 4 de julio de 1SrJ5, á 

las ires de la tarde. 
.*\v:i;c?K) .e-utltí vtír.JJ 

F O N D O S P Ú B L I C O S . " 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, publicado, 42-50 ;á plazo, 4 2 -
50, 40 y 50 fin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, sin cu-
pon, publicado. 4 0 - 2 0 . 

Deuda .del personal, no "publicado, 
23 -30 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 r s . , con 6 por 100 

•de interés-anual, publicado, 89*90 y 9 0 -
00 sin cupón. 

Acciones de carreterasj 6 por 100 
anual , emisión de 1." de abril de 1850, 
de á 4000 r s . no publicado 85-00 . 

Ídem de á 2000 r s . , id . , 8 6 - 0 0 . 
Ídem de 1 /' de junio de 1 8 5 1 , de á 

2000 r s . , idem, 85 -00 . 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LOS TRABUCAIRES. 

Sociedad especial minera. 
Encontrándose en descubierto del pago 

de los dividendos núms. 12 y 13 , las 
acciones núms. 166, 167, 168, 169, 170 
y 171 , se requiere á los poseedores de 
ellas por primera vez, para que en el tér
mino de 15 dias, se sirvan satisfacer 
sus descubiertos, con arreglo á loque se 
previene en el a r t . 21 de la ley de so 
ciedades mineras. 

Madrid I.° de julio de 1865.—El secre
tar io, Francisco Regal .—1351. 

LA PUREZA. 
Sociedad especial minera. 

Minas San Guillermo, Rienvenida, Eclipse, Ca
rolina y Dos Águilas. 

No habiéndose presentado los señores 
don Feliciano Final, y don Ángel Cuesta y 
Sánchez, á satisfacer los dividendos pa 
sivos que adeudan después de t rascurr i 
dos los plazos de los t res requerimientos 
que se les tienen hechos, según lo dis
pone el art . 21 de la ley, la Junta direc
tiva ha acordado la amortización de la 
acción señalada con el número 52, que 
posee el primero, y la número 155 de la 
sociedad especial minera La A l i a n z a , que 
representa en esla un décimo de acción 
por virtud de fusión, que pos o el segun
do, declarándolas fuera de circulación y 
sin perjuicio de hacer las reclamacio
nes que procedan centra los relacionados 
dos señores por lo que adeudan. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
interesados y del público por este anun
cio para que no puedan alegar i g n o 
r a n c i a . 

Madrid 1.° de julio de 1865.—El P re 
sidente, Juan Bautista Peyronel .—1456. 

LOS NUEVOS FENICIOS. 
Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el a r 
tículo 21 de la ley de sociedades mi
neras de 6 de julio de 1859, han sido 
requeridos con esla fecha por tercera 
vez para qde en el termina de quince 
dias satisfagan al Tesorero de dicha So
ciedad don José Puig Alvarez, que vive 
calle del Humilladero, núin. 7, cuarto 
principal, losdividendos que adeudan los 
señores accionis'.as que á continuación 
se espresan, conmas los gastos de esle y 
los dos anuncios anteriores. 

D! a Silvcria Pueyo, 520 rs. por los 
dividendos números 120al 127, (jue han 
correspondido á la primera media acción 
del número 82 . 

D.* Margarita Martin, 10^0. r s . por 
los dividendos 116 al 127, dé la acción 
número 3 . 

D. Cielo Saenz de Tejada, 2760 rea
les por los dividendos 105 al 127 de la 
acción núm. 80, y segunda milad del 82 . 

Los mismos señores han sido lambicn 
requeridos segunda vez al pago del d i 
videndo núm. 128, y primera por el del 
129. 

Madrid 50 do junio de 18«*j.—El Pre 
sidente, José Moreno Elórza.—1452. 

L A N U E V A M E G I C A N A . 
Sociedad especial mintra* 

En virtud de lo prevenido en el art icu
lo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio do 1859, han sido requeri
dos por segunda vez, para que en el t é r 
mino de quince dias satisfagan al Teso
rero de dicha sociedad, don Tadeo Her 
nández Briceno, que vive Plaza de las 
Corles, n ú m . 5 , cuarto segundo, los d i 
videndos que adeudan los señores accio
nistas que á continuación se espresan, 
con roas los gastos de los anuncios. 

Don José Soriano Plasent, por las a c 
ciones números 8. 9 y 10, 1370 r s . 

Don Manuel Rebollo, acción número 
14, y segunda milad del 121, 300 r s . 

Y don José Fernandez, por la segunda 
media acción del número 47 , 50 rs . 

Los mismos señores han sido también 
requeridos primera vez al pago del divi
dendo número 120 á 20 r s . por acción. 

Madrid 50 de junio de 1865. — E l 
Presidente in ter ino , Manuel García. 

1453 . 

LA VALIENTE. 
Sociedad especial minera. 

M i n a s Imper ia l y S a n J u a n . 

Hallándose en descubierto en esla so
ciedad per dividendos pasivos no satisfe
chos, los socios don Severiano de Diego 
poseedor de dos acciones, por 720 r s . 

Don Antonio Tomó y Ondarrcta, por 
dos acciones, 560 r s . 

Don Nicolás deOrlíz , por tres acciones 
3 -0 r s . 

Don José Pérez de la Flor, poruña a c 
ción 180 r s . y 

Don Manuel Queipo, por media acción 
50 r s . . 

Se les requiere por tercera y úllima 
vez, invitándoles para que se presenten 
en el plazo de quince dias á satisfacer 
sus descubiertos y gastos que originenal 
sei'ior lesorerodela misma, don José Gar
cía, que vivo calle de Jardines, número 5 , 
tienda. 

Lo quede acuerdo de la Junta direct i
va, se hace público para los efectos que 
previene el a r t . 21 de la ley y el 26 del 
reglamento social. 

Madrid 50 do junio de 1865.—El Vi
cepresidente interino, Tomás Gutiérrez. 

1457. 

LA UNION GEORGIANA Y VIOLETA ' 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esla sociedad, 
en sesión celebrada el 3 del corriente y 
habiendo cumplidocon lo que dispone el 
reglamento de la ley vigente, ha declarado 
caducadas y fuera de circulación las dos 
acciones número 127 que perteneció á 
don Francisco Rodríguez, y la 142 de 
don Narciso Carcía, por falla de pago do 
dividendos. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público á los efeclos correspondientes. 

Madrid 5 de julio de 1865.—El Pre-
sidenle B. Martínez.—1460. 

Compañía del ferro-carril de Grano-
llers á San Juan de las Abadesas. 

El Consejo de Adminislraccioa de esta 
compañía tiene e l honor de participar á 
los señores accionistas dé la misma, que 
la junta general ordinaria celebrada el 
dia 30 de junio último, en la cual no 
pudo terminarse la discusión y votación 
déla orden del d ia , se ha prorogadopara 
el 50 ole julio corriente cou dicho objeto. 

Los señores accionistas que deseen 
asistir á la misma habrán de depositar 
sus acciones anticipadamente en la caja 
de la sociedad, Atocha 155. 

Madrid 1.° de julio de 1865.—El Se 
cretario general , Eugenio Melge.—1459. . 

b u i T U R , t i . JUAN ANTONIO I iahcia 

/•••;:.. .ci - u í w o , calle del Almirante, « * » ; . 7 
11ADR1D: 4SÓ5. 


